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Independencia, 01 de marzo de 2024

precio y calidad, permitan el cumplimiento de los ñnes públicos y tengan una
ppercusión positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos;

L mediante Informe Técnico N' 2-2024-MDIIC.S/AS-48-2O23, de fecha 22 de
D a. 2024, el Ing. Edson Cosme Blácido Papa, el Presidente del Comité de
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Que, los artículos 43'y 20" numeral 6) de la Ley Orgánica de Municiparlidades,
prescribe que es atribución del Alcalde: " Dictar decretos y resolucíones cle ul<r día,
cott sujeciórr a kts leyes y ordenartzas";

Que. de acuerdo a lo establecido en el a¡tÍculo VIII del Titulo Preliminar dc la Le1,

Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972,los gobiernos ioca-les están slúctos a
las leyes y disposiciones que de manera general y de conformidad con Ia
Constitución regulan las actividades v funcionamiento del sector público; asi como
las normas referidas a los sistemas ariministrativos del Estado que, por sLr

naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio; disposición concordante
con 1o prescrito en el artículo 34' dc la misma Ley Orgánica de Municipalid:rdcs
Ley N' 27972, que dispone que las conbataciones y adquisiciones que realizan los
gobiernos locales se deben sujetas a la Ley de la materia;

Que, el Texto Unico Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado
. y su Reglamento, establecen las normas orientadas a maximizar el valor de los
-)ecu.sos públicos que se invierten a promover la actuación bajo el enfoque de
gestión por resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal
,lnanera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de
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VISTO: El Informe Técnico N" 2-2024-MDIIC.S/AS 4a 2023, de fecha 22 de
febrero de 2024, por el cual la Presidente rlel Proceso de Adjudicación Simplificada
N' 48-2023-MDI-CS- 1 para la contratación del servicio de la ejecución de la
actividad de "MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL SECTOR
ATOQ HUAÍN DEL CENTRO POBLADO DE QUENUAYOC, DISTRITO DE
INDEPENDENCIA _ PROVINCIA DE HUARAZ _ DEPARTAMENTO DE ANCASH", Y
el Informe Legal N" \+6-2O24-MDI-GAJ-G, de la Gerencia de Asesoría Juridica, y;

CONSIDERAITDO:

Que, el articulo 194" de la Constitución Politica del Perú, modificada por la Lev N'
30305, Ley de Reforma Constitucional, seña1a que las Municipalidades Pror.inciales

-,- Distritales son órganos de gobierno local, tienen autonomia politica, económica v
administrativa en los asuntos de su comFletencia, en concordancia con el articulo
II del Título Prelimina¡ de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972.
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SISTEMA DE AGUA PO:TABLE DEL SECTOR ATOQ HUAIN DEL CE,NTRO POBLADO
DE, QUENUAYOC, DISIIRITO DD INDEPENDENCIA _ PROWNCIA DE HUARAZ _
DEPARTAMENTO DE ANCASH', según el numeral 65.1) del artículo 65' del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: El procedimiento queda
desierto cua¡do no se recibieron ofertas o cuando no exista ninguna oferta váiida.
Para el presente caso es que no existe ninguna oferta válida;

Que, respecto al caso concreto, el numeral 65.2, señala que: "Cuando un
procedimiento de selección es declarado desierto total o parcialmente, el órgano
encargado de las contrataciones o el comité de selección, según conesponda,
emitd un informe al Titular de la Entidad o al funcionario a quien haya delegado la
facaltad de aprobación del expediente de contratación en el que justifque g eualúe
las causas qte no permitieron la conclusión del procedimiento, debiéndose adoptar
las medidas conectiuas antes de conuocar nueuamente- Dicho informe es registrado
en el SEACE . De la misma forma, en el numeral 65.3 señala que: "Cuando los
procedimientos de selección se declamn desiertos, la siguiente conuocatoria se
efecfu sigaiendo el mismo procedimiento de selección. En el caso de Licitación
Pública o Conanrso Públia, la siguiente conuocatoria se efectúa siguiendo el
procedimiento de Adjudicación Simplifi.cada' ;

Que, por otro lado, en la OPI[IÓlt N" O22-2o/231fytll, formulado por la Dirección
Técnico Normativo del OSCE, señala: "Para la nueua conuocatoria de un
procedimiento de seleccíón declarado desie¡to, el ualor referencial no puede tener una
antigúedad maAor a nueue (09) meses contados desde la fecha de determinación del
presupuesto de obra; en caso se hubiese excedido dicho peiodo, la entidad debe
acfu alizar dicho ualor referencial"
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Se desprende qte la declaratoria de desierto de un procedimiento no determüta la
conclusión del procedimiento, sirc que anlleua a la necesidad de jusürtcar A euatuar,
a traués de un informe elaborado por el comité de selección o el órgano encargado de
las contrataciones -según cotesponda-, las razones que impidieron la conclisión de
dicho procedimiento de selección.

cuando los procedimientos de selección se declaran desiertos, la siguiente
conuocatoria se ekctúa siguiendo el mismo procedimiento de selección'

Que, por otro lado, el numeral 43.3) del articulo 43. del RLCE, establece que: "los
órganos a cargo de los procedimientos de selección son competentes para 

-preporar

los documentos del procedimiento de selección, así como pará adoptar-las aec¡sionesg realtzar todo acto necesario para er desanorto der proceáimiento hasta su
culminaaón, sin que puedan alterar, cambiar o modifcar la información del
expediente de contratación"
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Que, siendo la Ley de la materia, la Ley N" 30225 - Ley de Contrataciones del Estado
y su Reglamento, se encuentra debidamente establecida en las causales
Para que el titular de la Entidad Declare Desierto, procedimiento de selección de
acuerdo con el numeral 65.1) del artÍculo 65' del Reglamento de la ky de
Contrataciones del Estado, el procedimiento queda desierto cuando no se recibieron
ofertas o cuando no exista ninguna oferta vá1ida (..).
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Que, con Informe Legal N" \46-2O24-MDI-GAJ-G, de fecha 29 de febrero de 2024,
la Gerencia de Asesoría Legal, habiendo efectuado el análisis de los actuados, OPINA
que mediante Acto Resolutivo SE DECLARE DESIERTO el
Procedimiento de Selección de Adjudicación Simpliñcada N'48-2023-MDI/CS-1,
para la ejecución de la actividad de "MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE DEL SECTOR ATOQ HUAÍN DEL CENTRO POBLADO DE QUENUAYOC,
DISTRITO DE INDEPENDENCTA _ PROVINCIA DE HUARAZ * DEPARTAMENTO DE
ANCASH", debido a que la normativa de contrataciones del Estado dispone que el
procedimiento de selección queda desierto cua¡do no se recibieron ofertas o cuando
no exista ninguna oferta válida, salvo en el caso de la Subasta Inversa Electrónica
en que se declara desierto cuando no se cuenta con dos (2) ofertas vá{idas, entre
otIas recomendaciones;

Estando a lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el
numeral 6) del Articulo 20" y Articulos 39" y 43" de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972, con las visas de la Secretaría General, de Asesoria
uridica, de Administración y Finanzas, de Servicios Públicos y Gestión Ambiental,
la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCITLO 10.- DECLARAR DESIERTO el Procedimiento de Selección de
Adjudicación Simplihcada N" 48-2023-MDI-CS- 1 para la contratación del servicio
de la ejecución de la actividad de "MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE DEL SECTOR ATOQ HUAIN DEL CENTRO POBLADO DE QUENUAYOC,
DISTRITO DE INDEPENDENCIA _ PROVINCIA DE HUARAZ _ DEPARTAMENTO DE
ANCASH", en mérito a los fundamentos expuestos en la presente disposición, así
como en el Informe Técnico N" 2-2024-MDI/C.S- 1, de fecha 22 de febrero de 2024,
formulado por el Presidente del Comité de Selección.

ARTÍCULO 2'.- AUTORIZAR al Órgano Encargado de las Contrataciones
implemente una Segunda Convocatoria del Procedimiento de Selección de
Adjudicación Simplificada N" 48-2023-MDI-CS- 1 para la contratación del servicio
de la ejecución de Ia actividad de "MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE DEL SECTOR ATOQ HUAÍN DEL CENTRO POBLADO DE QUENUAYOC,
DISTRITO DE INDEPENDENCIA PROVINCIA DE HUARAZ _ DEPARTAMENTO DE
ANCASH", bajo el mismo procedimiento de selección, conforme lo dispone el articulo
65', numeral 65.3) del RLCE.

ARTÍCULO 3".- PRECISAR que cada funcionario y/o directivo que ha emitido
opinión y/o informe respecto del presente expediente, es responsable de su
contenido.

ARTÍCIrLO 4".- ENCOMEND/IR al responsable de Transparencia y Acceso a la
Información Pública la publicación en el portal web de la institución, de la presente
disposición.

Registrese, Comuníquese y Archíve
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